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	ASUNTO:

(especifiquese)


	Incumplimiento de la normativa europea sobre contratos por el Plan Eólico valenciano 

	TEXTO:


	En relación con el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, el pasado 11 de mayo me dirigí a la Comisión Europea denunciando la vulneración de determinados artículos del TCE así como de las directivas 93/37/CEE y  93/38/CEE. En respuesta a esa pregunta (E-1820/05), el Comisario McCreevy informaba el 7 de julio de 2005 que "la Comisión no posee la información necesaria que le permita comentar si los contratos adjudicados por las autoridades valencianas en el marco del Plan Eólico deberían considerarse contratos públicos o concesiones (...) La Comisión se pondrá en contacto con las autoridades españolas a fin de obtener toda la información necesaria que le permita responder a las preguntas de Su Señoría".
· ¿Puede la Comisión informar del  resultado de sus investigaciones respecto al incumplimiento de la normativa de Contratos en la adjudicación del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana?
El pasado 13 de diciembre la Comisión formuló un dictamen motivado en relación con la Ley Valenciana Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU), en el que se afirma que los "planes elaborados conforme a la LRAU constituyen contratos de obras, y por eso deben ajustarse a la directiva sobre contratos públicos de servicios, así como a los principios generales del Tratado, sobretodo en lo que se refiere a publicidad y transparencia". El mismo día el Parlamento Europeo había aprobado el informe Fortou que señala, en otras cosas, que "los procedimientos de adjudicación de contratos públicos no se ajustan a los principios del Derecho comunitario". 

· Dado que el Plan Eólico se elaboró siguiendo la ordenación territorial derivada de la aplicación de la citada Ley Reguladora de Actividad Urbanística, ¿cree la Comisión que los criterios del mencionado Dictamen motivado se pueden hacer extensibles al caso del Plan Eólico?
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